
CONCEJO MUNICIPAL DE PALMIRA
Departamento del Valle del Cauca

CSSSld° República de Colombia

Acta No.425
(Enero 20 de 2.014)

Sesión Extraordinaria

En Palmira (V), siendo las 8:20 a.m. del día lunes 20 de Enero de 2.014,
previa convocatoria y citación, se reunió el Honorable Concejo de
Palmira, bajo la Presidencia del H.C. HUGO PERLAZA CALLE y la
Secretaría General del doctor WILLIAM ANDREY ESPINOSA ROJAS.

Se llamó a lista y contestaron los siguientes H. Concejales:

1.- AGUDELO JIMÉNEZ JORGE ENRIQUE 8:20 a.m.
2.- EUSSE CEBALLOS IVÁN ALBERTO 8:20 a.m.
3.- FLÓREZ CAICEDO INGRID LORENA 8:20 a.m.
4.- FONSECA CAMARGO JOAQUÍN ÓSCAR 8:20 a.m.
5.- GRANADA JOHN FREIMAN. 8:35 a.m.
6.- INAGÁN ROSERO JOSÉ 8:35 a.m.
7.- LANCHEROS ZAPATA JUAN DAVID 8:20 a.m.
8.- MONTALVO OROZCO GUILLERMO 8:20 a.m.
9.- PERLAZA CALLE HUGO 8:20 a.m.

10.- RAMÍREZ CUARTAS ALDEMAR 8:20 a.m.
11.- RIVERA RIVERA ALEXANDER 8:35 a.m.
12.- RUIZ JARAMILLO JACKELINE 8:20 a.m.
13.- SALDARRIAGA CAICEDO JUAN ALFREDO 8:20 a.m.
14- SUÁREZ SOTO JUAN CARLOS 8:30 a.m.
15.- TRUJILLOTRUJILLO ÓSCAR ARMANDO 8:20 a.m.
16;- VALENCIA COLLAZOS ALBARO 8:20 a.m.

Verificado el Quorum de Ley, se da lectura al siguiente orden del día:

1.- LLAMADA A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM.
2.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.
3.- HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA E HIMNO

A PALMIRA.
4.- SOCIALIZACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO No. 031, "POR

MEDIO DEL CUAL SE AMPLÍA LA PLANTA DE CARGOS DE LA
PERSONERÍA MUNICIPAL DE PALMIRA".

5.- LECTURA DE COMUNICACIONES.
6.- PROPOSICIONES.
7.- VARIOS.

Puesto en consideración, y cerrada su discusión, fue aprobado.

Calle 30 Car. 29 Esquina Edificio CAMP. 2° piso Tele: 2709544-2709551

I



CONCEJO MUNICIPAL DE PALMIRA
Departamento del Valle del Cauca

>
DE PALMERA República de Colombía

Siguiente Punto: "HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE
COLOMBIA E HIMNO A PALMIRA".

Siguiente Punto: "SOCIALIZACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO No.
031, "POR MEDIO DEL CUAL SE AMPLÍA LA PLANTA DE CARGOS
DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE PALMIRA" A CARGO DEL
DOCTOR ARLES OSORIO PERSONERO MUNICIPAL Y EDUARDO
ALFONSO CORREA, ASESOR DEL DESPACHO, Por Presidencia se
invitó a la Mesa a los anteriormente citados. Intervino el Personero
Municipal, doctor ARLES OSORIO, quien señaló que el proyecto está
basado en un estudio técnico regido por los principios de oportunidad,
legalidad, conveniencia y disponibilidad presupuesta! para adicionar dos
cargos de nivel asistencial y uno de nivel profesional, todos en carrera
administrativa según la CNSC. Que los cargos a proveer son: conductor,
código 480, grado 03; ayudante, código 472, grado 02 y del nivel
profesional universitario, abogado, cpdigo 219, grado 02. Finalizada la
exposición. Intervino el H.C. MONTALVO OROZCO, quien sugirió al
Personero que para el debate en Comisión se anexen los documentos
que aclaren como queda el cumplimiento de la Ley 617 con estos tres
cargos, al igual que el estudio técnico ya referido. Intervino el Personero
Municipal, doctor ARLES OSORIO, quien afirmó que los documentos se
adjuntarán para el debate del proyecto en Comisión y en plenaria. Por
Presidencia se agradeció la presencia en el Recinto de los doctores
Osorio y Correa.

Siguiente Punto: "LECTURA DE COMUNICACIONES". Por Secretaría se
informa que no hay comunicados sobre la Mesa.

Siguiente Punto: "PROPOSICIONES". Por Secretaría se informa que no
hay proposiciones sobre la Mesa.

Siguiente Punto: "VARIOS". Por Secretaria se informa que no hay
solicitudes para intervenir.

Agotado el orden del día, el señor Presidente, H.C. PERLAZA CALLE,
levanta la sesión, siendo las 8:37 a.m., y convoca para el día martes 21
de Enero de 2.014, a las 8:00 a.m.

Se deja constancia que la presente acta fue elaborada de manera
sucinta dando cumplimiento a lo consagrado en el Numeral 1°, del
Artículo 26 de la Ley 136 de 1994, y su contenido total se encuentra

Calle 30 Car. 29 Esquina Edificio CAMP. 2° piso Tele: 2709544-2709551



_L*- ' *•*"»'*.

CONCEJO
PEJ?ALMIRÁ

CONCEJO MUNICIPAL DE PALMIRA
Departamento del Valle del Cauca

República de Colombia

consignado en el cassette No.650, y en el archivo de la Honorable
Corporación Edilicia,

HUGO PERLAZA-CALLE
PRESIDENTE

ATI CARLOS LUNA HURTADO
'SEGUNDO VICEPRESIDENTE

WIL1IAM ANDREY ESPINOSA
SECRETARIO GENERAL
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